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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 28 de octubre de 2024 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
dicha documentación por medios electrónicos, a través de la Carpeta Ciudadana
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” -
Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid.
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